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INSTITUTO FWEIML DI: 
Ttél.t::COIVIUNICACIONF.S 

( 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLEl'\IO DEL "1 INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES , DE INTERCONEXIÓN NO 1 

- 1 

CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE-C.V. Y VALOR AGREGADO DIGITAL 
S.A DE C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

/ 
/ 1 

/ \ 

\ / 1ANTECEDENTES 
( 

/ ~ 

\ -

1.- Radiomó__vil Dipsa, S.A. de c.v_. (en lo sucesivo,· '"Telcel'"), es un operador que 
cuenta concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de 

T ..___ \ 

telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a --la legislación aplicable e Inscritos en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto Federal dJTelecomunicaciones (en lo sucesivo, "Instituto"), 

11.- Valor Agregado Digital, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, '"VADSA *), es un operador que 
- ~ -
cuenta concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicacione/a1 amparo de los títulos de ~ncesión"'otorgados ponforme a 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto. 

\ 
_ _/ "-

___..- "' 
111:=- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 

Pleno del Instituto, eri su V Sesi6n Extraordinmia aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANT9 
LA CUAL EL ~LENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 
AL GRUPO DE INTERÉS'-ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL ,,,----

S,A.B, DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, - . ~ . S.A. DE C. V., RADIOMOVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y 
GRUPO FINANCIERO INBURSA, 1 S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y- LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENC.(A Y LA LIBRE 

/ / ---

CONCURRENCIA", apro9ada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/06031'4/76 (en lo 
Sl,lceslvo, la "Resolución del AEP"), 

'--
IV.- Metodología para el cólculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre de 

2014, 1se publicó en el Diario Oficial dy la Federación (en lo sucesivo; el "DQF"), el 
"ACUEf<DO mediante el cuql el Pleno del Instituto federal de Telecomunlcaclones 
emite la metodología para el cálculo de co_s__tos de1 Interconexión de conformidad 
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con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"), 

V.- Sistema Electrónlco de Sollcltudes de Interconexión. El 29 de diciembre dE:7 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomuni~aciones establece ~el Sistema Electrónico de Solicitudes ( de 
Interconexión" (en lo su6esivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el/cual se 
estableció el Sistemd Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"), 

VI.-. Revisión blenal. El 27 de }ebrero de 2017 el Pleno del Instituto, en su IV Sesión 
1Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/l 19 la "ResQLución 
media1te la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 

/ modifica y adiciona las Medidps impuestas al Agente Económico Preponderante 
en el sector de telecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 
2074, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/0603 74/16" (en lo sucesivo, la 
"Revisión Bienal,'.'.). 

VIL-Ejecutoria del amparo en revisión A.R".1100/2015. Mediante ejecutoria de fecha 
16 de agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. 1100/2015, la 

' / 

• Segunda Sala d.~ la Suprema Corte de Justicia de la Ncpción, resolvió amparar y 
proteger a Telcel en contra de los artícl'.llos 131, segundo párrafo inciso a), y 
párrafo tercero; Sexto, Vigésimo y Tr,lgésimo Quinto transitorios, en las porciones 
referidas en la propia ejecutoria, de fo Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión1 (en lo sucesivo, la "LFTR"), para los efectos precisados en la 
sentencia. 

VIII.- Procedimiento de resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. El 
13 de Julio de 2Ql 8, el representante legal de Telcel pr~sentó ant~ el Instituto escrito 
mediante e\ cJal manifestó que "én virtud de que el Concesionario y Te/ce/ no 
alcanzaron acuerdo alguno sobre /as)tarífas de interconexión que Te/ce/ deberá 
cobrar y pagar al concesionario por los servicios ya referidos, Te/ce/, en tiempo y ( -
forma legales, esto és, dentro de los 45 ( cuarenta y cinco) días hábiles establecidos 
en el artícut9 729 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
adelante, "LFTR"), /en este acto solícita la intervención de este Instituto para 
qetermínar las tarifas aplicables a los servicios antes mencionados y por el período 
sÉÍña/adq, "(en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución de Telcel"), 
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INSTITUTO H:DEl<AL IX 
Tí:! ECOMUNICACIOI\Jl:S 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de 
expediente IFT /221 /UPR/DG-RIRST /134.1130718/ITX. El prócedimiento fue 
sustanciado ~n todas y ca~a una de sus etapas en estricto apego a lo establecido 
en el artículo 129 de la LFTR. 

! 

-ro cual se encuentra plenamente documentado en las constancias que integran 
/ -

el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento , / 1 

a disp9sición -de l~s parte;,las cuales tienen pleno donocimiento de su contenido. 1 

\ 

IX.-

/ 1 
-- / / ,-

Es así que con fecha 8 y 9 de noviembre ,de 2018, el Instituto notificó a Telcel y a 
VADSA, respectivamente, 1 que el procedimiento guardaba estado para que el 
Pleno del Instituto dictase la resolución \correspondiente. 

Convenio ~Marco de, Interconexión 2Ql9. El 31 de octubce de 2018tel---Pleno del
Instituto aprobó mediante Acuerdo P /IFT /311018/657 los términos y condiciones del 
Convenio Marc~ de Interconexión (en lo sucesivo, "CMI 2019") preserltado por 
Telcel, aplicaple del l de e'°ero al 31 de diciembre de 2019. _ / 

. ; / 

X.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas-de Interconexión 
para el año 2019. El 13 del noviembrf? dE:l 2018, el Instituto publicó en E¿I DOF el 

l-3 ACUERDP mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexLón entre 
-concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las 

_/ 

Tarifas de Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
/ / 

Interconexión ~e estarán vigentes del l de enero al 31 de diciembre/de 2019", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656 (en lo-sucesivo, el ¡"Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019"), 

\ 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
( 

'--. 

--
\ 

__.,, CONSIDERANDO ____ _ 
,..--

_ _., 

..,_ PRIMERO. - C,?mpetencla del lns~tuto. De coAformldad con los artículos 6, ap_artado B 
fraccló~ 11, 28, pár~afos dé~_lmo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, ld~'Constltuclón") y 7 de la LFTR; el Instituto 
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es un órgano público autónomo, inc:Jependient~ en sus decisiones y funcionamiento, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover 
la competencia y él desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión 
en el ámbito de las atriblJdones que le confiere la Constitución y en los términos que 
fijan la LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en 
materia de competencia económica de los sectores de radiodifusió~ y 1 

telecomunicaciones, el cual se encar9ará de regular de forma asimétrica a los 
participantes en estos. mercados con el objeto de eliminar é{icazn:iente las barreras a 

/ la competencia y la libre concurrencia. ,,--

( 
/ 

• i 
1 - I \ \ 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el \ 
Pleno del Instituto está fabultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión que no nayan podidd 

\ . 
coro venir los concesionarios respecto de sus red~s públicas de tetecomunicaciones, 
una vez que se) solicife su int_ervención. 

"' 
Por lo anterior y de conf¿rmidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno 
del Instituto es competente para emitir la presente Résolución que determina Ías 

· tarifas, \ términos \ y congiciones de' interconexión no convenidas entre los 
concesionarios que operan redes públicas de telecomunica~ionE?S, que forman parte 
en el presente procedimiento. \ ' 

J I 

SEGUNDO. - Importancia y Obligatoriedad de la Interconexión-e Interés Público. El 
artículo 6, apartado B,~ fracción .. 11, de la Constitución establece que lqs 
telecomunicaciones son servicios púbílcos de lnferés general, y es el deber del Estado 

'... 

garantizar quJ se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, int~rconexión, convergencia, continuidad, acceso libre ;y s.in \ 
injerencias arbitrarias. r _...---

\ 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que 
las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y que corresponde al 
Estado ejercér la rectoría en la materia, protE~ger b,seguridad y la soberanía de la 
Nqción y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia eféctiva en la prestación' de dichos servicios; toda vez 
que con un mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del 
público usuario, en términos de lo establecido en lbs artículos 7, 1!24 y 125 de la LFTR. 
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ff:L.L:COIVllJNICACIOl\~,S 

Por ello, el legislador estableció (i) la obllgación de todos -los concesionarios que 
operan redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura 

------- -1 abierta para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida 
en el artíé'ulo 124-de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios que Qperan(rebes 
públicas de interconectar sus redes de conforrnidad con lo establecido en el artículo 

' \ -

125 de la LFTR, _y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no 
discrimihatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 1 

/ \ \ 

------ 1 / Áhora bien, el artículo 129 de la LFTR regula ei procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de d~terminar las condiciones, términos y tarifas no conventdas. Para 
estos fines dispone que los\ concesionarios ~u9-_ operen \edes públíSas de 

, telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y, a tal efecto, suscribir Ljn 
convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que 

' sea presentada la solicitud cqrrespondiente. Esto es, los concesionarios qué operan 
redes públicas de telecomuni,caciones tienen !la libertad de negociar los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión a través del SESI, mismos 9ue deberán reflejarse 
en el convenio que al efecto suscriban; sin embargo, dé l)O convenir podrán soli<:;itar 
la int_erverición del Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas 
no convenidas. ) 

" 
En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio1en un plazo no mayor de 

/ ' 
sesent0 (60) días naturales contados ~ parfir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 

- ·- ' 

acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no ccnvE:;mldos sometidas a su competencia, ficho solicltud deberá 
someterse al Instituto 1dentro de un plbzo de c~arenta Y cinco (45) días hábiles 
siguientes\ a que haya concluido el periodo de los sese~ta (60) días naturales. 

/ 1 ~ 

En consecuen~i'a, en autos está acreditado que Telcel y VADSA tienen el carácter de 1 

concesionarios que )Operan una_ red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente Telcel requirió a VADSA el Inicio de negociaciones para convenir los 
términos, 1 cqmdlclones y tarifas de lntérconexlón, según se desprende de --- los 
Antecedentes 1, 11 y VIII de la presente Resolucl!ón. \ 

\ \ / 
/ " 
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Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telcel y VADSA están obligados a 
1 

garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
t,elecomunicaciones, formalizando 

I 
en todo caso, la suscripción del convenio 

1 -

respectivo que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

1 
TERCERO. - Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, 

" \ establece en su Considerando Tercero lo siguiente: 

'"' . ) ( 
"TERCERO. -fijecutorla dictada en el Amparo enRevlsión 1100/2015 por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia dé la Nación. El 16 de agosto de 2017 la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en Jo sucesivo, la "SCJN") dictó ejecutoria en 
el Amparo en Revisión 1100/2015, Interpuesto por el apoderado legal de Radiomóvil D/psa, 
S.A. de C. V. (en Jo sucesivo, "Te/ce/"), en contra de la s~ntencia dictada por la Juez 
Segundo de Distrito en Me1teria Administrativa Especializada en Competencia Económica, 
Radiodifusió~ y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción 
en toda la Repúbl/ca, de fecha dieciocho dé febrero de dos mil quince, en el Juicio de 
amparo indirecfo 204/2014. · I 

En dicha ejecutoria, la SCJN resolvió d9clarar inconstitucional el slsteyna normofiyo 
consistente en el inciso a) del pá'rrafo s'egundo y párrafo tercero del artículo 13 7 de la LFTR, 
así como los artículos Transitorios Sexto, Vlg~s/mo y Trigésimo Quinto, en aquéllas porciones 

, · normativas en las que se tenga el objéto o efecto de apllcar el régimen de gratuidad o 
tatifa cero al agente económico preponderante (párrafo 141 de la ejecutoria). 

1 

Ahora bien, en dicha ejecutoria, la Segunda sala de la SCJN resolvió.que la Justicia de la 
Unión Ampara y Protege a Te/ce/, para los siguientes efectos (párrafo 7 81 de la ejecutoria): 

a) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los térrpinos de la presente ejecutoria, 
dejará dJe aplicar a Radiomóvil Dlpsa el sistema normativo declarado /nconstitucionbJ. 

\ 
( / 

Ld inapl/cac/ón de las citadas normas no puede recaer en persona distinta, a pesar 
de que formen parte del mismo grupo de Interés económico que ha sido declarado 

1 • 

·~. r:¡gente económico preponderante en el sector de las telecorrunicaciones. 
/ ·-

b) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la 
1 Constituciór:¿ Política de los Estados Unidos Mexicanos y Ocfavo Transitorio del Decreto 

de reforma constitucional en materia dÉJ te/ecomJnicac/ones publ/cado en el Diario 
Oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, así como las disposiciones/ 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará la regulación· 
asimétrica relativa a las tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en la red 
de Radiomóvil Dlpsa, en su carácter de agente económiao preponderante. 

1 
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\ INSTITlJfO r:rnrnAL DE 
TEIICOIVllJI\IICACIONES 

/ 
c) Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos 1 o/ convenios de 

Interconexión con la queiosa, no podrán ser constreñidos al pago de 
compensaciones que, -en su caso, pudiesen derivar de la determinacióh de-tarifas 
por parte del Instituto y que es resultado de la inaplicación de la norma Impugnada. 

\ 
dj A fin de .salvaguardar la seguridad /urídlca en el sector de las telecomunicaciones v 

preservar los ac¡¿_erdos o convenios de Interconexión celebrados entre Rad/omóvi/ 
Dipsa y los distintos concesionarios, y con el obieto de no afectar a los usuarios finales, 
las tarifas que determine el Instituto entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos 
mil dieciocho y deberán publicarse en el Diario Oficial de 1<:f Federación en los 
términos de lo dispuesto por el artículo 137 de la Ley Federal de Te/ecomYcnicaciones 
y Radiodifusión. 

i 
En tal virtud, y de conformidad con los alcances de la ejecutqria emitida por la Segunda 
8iak:t de la SCJN, el Instituto dejó de bpl/car a Te/ce/ el inciso a) del segundo 6árrafo, así 
como el tercer párrafo del artículo 131 de la LFTR, además de las porciones normativas 
citadas¡de los artículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, todos los cuales en 
su conjunto constituyen /aproh/blc/ón para que el agente económico preponderante 
cobre a otros concesionarios por el tráfico que termine en su reo. 

/ 

Asimismo, se observa que, el Instituto determinó una regulación asimétrica para las tarifas 
cze Interconexión aplitab/es a la terminación de tráfico en id red h11óvil del agente 
económico preponderante, a fin que, en términos de lo previsto en la LFTR, inlciarae su 
vigencia q_partir del 1 de enero d§..201 B y fueran publicadas eri el 0,/ar/o Oficial de la 
Federación en los términos de lo disBuesto por el artícu/~137 del mismo ordenc¡imiento. 

Es así entonces que, a fin de guardar congruencia con /oqrdenado por la Segunda Sala 
de la SCJN, este /nstitt1to determinará t1ha regulación asimétrica parq /ps tarifas de 
interconexión aplicables por la terminación de tráficÓ en la redmóvil del AEP, mismas que 
deberán iniciar su vigencia a partir del 1 de enero de 2019 y se publ/carán en el Diario 
Oficial de la Federació? de conformidad con lo dispuesto en~/ artículo 137 de la LFTR. 

En ese sentido, el aftícu/o 137 de la LEIR establece la obligación del Instituto de pub/Icor 
en el último trimestre del año las tarifas de interconexión qu~ hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto y que deberán estar vigentes a partir del 

• 1 

1 de enero del año siguiente. \ I 
) j 

Ahora blerl, para efectos de la deter'Jlfnaclón de la tarifa aplicable por servicios de 
terminación en la red móv/1 9-el AEP, se elaboró un modelo de costd en el que se empleó 
~pa f11etodologfa de Costo Incremental de Largo Plazo--Puro y se Incorporaron diversas 
variables como usuarios, tráfico, espectro, entre otlQs, repr~sentatlvas del mencionado 
agente. . 

\ 
/ . ) 

Por lo anterior, debe señalar~e que con fecha 18 de dlcl~mbre de 2014, este Instituto 
publicó en el DOF el "Acuer'!o mediante el cual el Pleno del Instituto FederaL. de 
Tel~omunlcqclones emite-la meto\dologfa para el calculo de costos de Interconexión de 1 

1. 
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conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión1", en el que se 
establecen los lineamientos para la elaboración de los modelos de costos que seNirán 
para el cálculo de '9s costos de los servj9i6s de lnterconexióri'de conformidad_ co!! la LFTR. 

\ . 
La determinación de la tarifa de interconexión por terminación en la red móvil del AEP 
partiendo de .. un modelo de costos construido con base en-Jo Metodología de Costos es 
consistente con la ordf?n que da al Instituto la Segunda Sala de la SCJN en el A.R. \ 

1 . 7100/2015, a la lllz de lo siguiente: 

/ - _,,, -.... "' 
"178. Tales consideraciones, de ninguna manera presuponen que la determinación 

'... de no cobrar por la terminación de tr6fico en la red del agente económico 
preponderante (régimen de gratuidad) se justifique a priori por los posibles beneficios 
que hubiere causado en el mercado; porque, de acuerdo con lo razonado en esta 
sentencia, tal determinación corresponderá en todo caso d( Instituto Fec;Jeral de 
Telecomunicaciones; el que deberá atender también al principio constitucional de 

\ 

no regresividad en materia de derechos humanos y, según lo señalado por el 
Constituyente<. a las condiciones y evolución del mercado de las telecomunicaciones 
en México, a la luz de un modelo de 6ostos que ~ome comp parámetro a un operador 
del mercado razonablemente eficiente y en atención a las mejores prácticas 
lntemaclonales; todb"con eliob}etfvo d.e Incentivar mercados competitivosa fin de \ 
lograr el bienestar del consumidor.· " 

/ 

(Énfasis añadido} 
\ 

Asimismo, el establecer la tarifa df3 terminación con base en un modelo de costos permite 
acceder a un Insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los conce,slonarlos 
de la Industria º"Qive/es que permitan alcanzar el objetivo de Incentivar mercados · 
competitivos a f~ d: lograr el bienestar del consumld~r. \ 

Es Importante señalar que, la regulación en tarifas de ln~erconexión es un mecanismo de 
política regulatoria que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de competencia de las 
empresas rivales en el sector de telecomunicaciones, es decir, aminorar las desventajas 

\ 
derivadas del tamaño_de red y que permita a las empresas de menor tamaño contar con 
planes tarifarios que las posicionen de una manera competitiva en la provisión de servicios. 

Es por ello que )el modelo de costos empleado para determinar las tarifas aplicables por 
"' servicios de terminación en la red móv/1 del AEP considera las características 

representativas de dicho agente." 

/ 

! ____________ _ 

1 Acuerdo P /IFT /EXT /l 61214/277. " 
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\ i 

CUARTO.-. Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la SÓllcltud de 
Resolucló\il de fecha 1 ~;'de Jullo de 2018, Telcel plante<:: las condiciones y ·tarifas de 
Interconexión que no pudo convenir con VADSA, Cl.lYº tenor literal son las siguientes: 

( ( \ 
~ 1 -

"( ... )mi representada sol/citó formalmente al Conces/onqrlo, dar Inicio¡ a las negociaciones 
tendientes a acordar la tarifa de interconexión que Te/ce/ deberá cobrar por servicios de -
terminación de tráfico público conmutado en su red de servicio local móV/1, as{ como la 
tarifa/de Interconexión que -Te/ce/ deberá pagar por servicios de terminación dtf·tráflco 
público conmutado en la red de servicio local fijo del Concesjonario, durante el periodo 
comprendido entre el 1 º de enero y _el 31 de d(clembre de 2019.(. . .) 

/ 

En virtud de que e/lConces/ona~lo y Te/ce/ no alcanzaron acuerdo alguno sobre las tarifas\ 
de-interconexión que Te/ese/ deberá cobraty pqgar al Concesionario por los servicios ya 
referidos, Te/ce/, en tlem19e y forma legales, ( .. ,), en este acto soliGita la Intervención de 
este Instituto para determinar las tarifas aplicables a los servicios antes mencionados y por 
el periodo señalado." ...___ "-

\ ..J. • 
Por su parte, del escrito de rt,spuesta presentado por VADSA, no se desprenden 
condiciones adicionales y/o diferentes a las señaladas por Telcel. '---
f 

\ Ahora bien, dado que en las manifestaciones de , las partes no surgieron puntos 
adicionales o manlfestoclones generales 9ye analizar, se procederá a resolver sobre . 
las condlcibnes no convenidas. '\ .· 

l ._..Tarifas de Interconexión. 
-( 

. ;\ 
1' 

Argumentos de l?s partes / ) 

En su Sqlicltud de Resolución, Telcel señala\en su Solicitud de Resoluplón que no ha 
alcanzado uh acuerdo con VADSA sobre las tarlfc:ls de intérconexión que Telcel deberá 
pagarle por servicios de teqnlnaclón de tráfico público conmutado en $U red de 
servlcl0.local fijo durante el periodo comprendido del l o~énerg,al 31 de diciembre 
de 2019. \ ' 

) 
7 

Aunado a lo anterior, Telcel manifiesta que,,___dicha tarifa se determine de conformidad 
;;on lo que dlspon9a el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, bajo el entendido que las 
mismas se deberán ca1bu1ar con base en una metodología orientada a costos y qLÍe 

I . 

se ajuste a los principios constitucionales de competenéla y libre concurrencia. 
Por su parte, VADSA en su escrito de respuesta de fecha 24 de agosto de 2018,,,
manifiesta que se sujet9rá a las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan 

. J 
I \ - / 

~ ' 
---

9 

\ 

\ 

\ 

\ 

-; 
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\ 

\ 

/ 

resultado de las metodologías de costos emitidas por este Instituto publicadas en el 
DOF, mismas que estarán vigentes en.el año calendario 1inm$diato siguiente, es decir, 
en el año 2019. 

/ 
Consideraciones del Instituto 

\ 

\ ( 
Para la determinación de las tarifas de interconexión, en las redes 13-úblicas de 
telecomunicaciones de Telcel y VADSA, se debe considerar que la propia LFTR \ 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de los tarifas de 

' / 

interconexión. 
---

A tal efecto/el artículo 131 de lb LFTR dispone lo siguiente: 

"Articulo 131 (. .. ) 

( .. .) 

' b) Poro el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de 
interconexión será negociada libremente. 1 

\___, 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifg_s, términos y/o condiciones de los 
conv'imios de interconexión a que se reriere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuJnta las asimetrías naturales de las _J 

1 
redes a ser interconectadas. la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando 

_ las tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 
1 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en/ su caso, asimétricqs, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

/ 

Las1tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesitf: pagar por componente$ o recursos de,/a red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

/ 

( .. .) 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
/ diciembre de 2Gl 4, 1 la Metodología 9e Costos, mism6 que establece los principios "

básicos que se constituyen en reglas de __garácter general a las cuales se¡ deberá 
sujetar la autoridad reguladora al momento de elaborar los mo~elos de costos que 
calculen las tarifas de interconexión. 1 

\ 1 

/ 
\ 
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\ 
En este orden de Ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

\ 1 ~-

''Artículo 137. El Instituto publicará ~? el Diaria Oficial de la Federación, ~ el últimÓ trimestre 
del año las condiciones técnlcbs mínimas y las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidos por el Instituto, mismos que estarán vigentes en el año ' 
calendar/o Inmediato siguiente." 

Én apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido-en el artículo 
Ll7 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 13 de noviembre de 2018, el Acuerdo 

1 d~ CTM y T arlfas 2019, el cual contiene las torlfas para los Servicios de \lntercone,xlón 
1 que han resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resdlver 

los desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 
de diciembre del 2019. .1 1 

I \ 
Cabe m1ncionar que ~chos modelos de costos se derlv?n de la aplicación de una 
dlsposicion administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, 

/ / 

y el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha si00 debidamente descrito 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2(2.]9. _./{ 

\ \ 
En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente Rrocedimlento, así 
como la tasaclól) de las llamadas han sido debidamente publicitada-13 por la autoridad.' 

' en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

En tal virtud, la tarifa de interconexión que Telcel deberá pagar a VADSA por servicios 
de termihación del SeNjcio Local en usuarios fijos, será la siguiente: / 

' \ 
-- \ \ J ' 

/ 

a) Dél l de enero al 31 de diciembre pe 2019, será de $0.00336o pesos M:N. por minuto 
de Interconexión. "' \ \ 

( 

Respecto a la tarifa que \.íADSA deberá pagar a Telcel por servicios de-terminación 
del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga", es 

í 
necesario preclsar.,,.que dicha tarifa ha sido determinada en el Acuerdo de CTM y 
Tarifas 2019. 1 J 

/ ,-- ) -

Por lo que, a efecto d~ otorgar certeza a las partes sobre las tarifas tlpllcables en el 
Intercambio de tráfico con la r~d de Telcel en el presente proced)Jnlento, sS? c~nsldera 
qu~ la tarlfa_por terminación de tr9flco en la red de Telcel, es la determinada por el 
Instituto en el f.cuerdo de CTM y Tarifas 2019. L "' 

/ 
/ 11 

/ ,_ 

) 

/ 

\ 

\ 



/ 

// 
/ 

J / ' 
En este sentido, la tarifa que VADSA deberá pagar a Telcel por seNicios de terminación 

' del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que1 llama-paga" será la1 

siguiente: 
/ 

\ \ 

a) Del 1 de en~ro al\'.31 de diciembre de 2019, se~á de $0.028313 1pesos M.N. 1pot 
minuto de interconexión. ' 

\ 
\ . 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. ", 

J 

/ \ ' 
Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se1realizará con base en la duración 

. / 

real de las llamad<Js, sin redondear al min:uto, debiendo para "tal efecto sumar la \ 
duración de todas las llamadas completadas en el periodo de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha 

"' suma, por la tarifa correspondiente. 

En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos y condiciones de interco1¡1exión 
determinados por este\ Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera 
no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios 
de interconexión, capacidades/o funciones similares, el PleAo del Instituto e

1
stima 

conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Pdra 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispues¡o por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 qe la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. ', 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telcel y VADSA formalicen los términos y condiciones 
de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 
s~scriban los convenios correspondiE;mtes. En /tal ~enti,do, dichos concesionarios, 
conjunta o separadamente, deberán inscribir el c9nvenio de intercone~ión en el 
Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 y '177, fracción Vil de la LFTR. 

', 

1 

Ello con independencia que Telcel en su carácter de AEP debe cumplir con la 
. regulación aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a los concesionarios que así 
) se lo-soliciten los términos y condiciones estóblecidos en el Convenio Marco de ( 

Interconexión aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/657. 
\ \ ~ 
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\ - \ 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los'artículos 6 apartado 
/ B, fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; l í 2, 6 fracciones IV y VII 15 fracción X, 17 fracción 1, 124, 
125, 1~8, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 3 i,3 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32! 35, fracción 1, 36~ 38, 39 y 57 fracción I de,la 
Le~ Federal de Procedimiento Administrativo; l, 3, 4 fracción I y 6 fraccl'ón XXXVIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaciones, el Pleno d~ Instituto 
Federal de Telecorilunlcaclones emite los siguientes: ~ 

---- .. '-._ 

RESOLUTIVOS \ 
-
/ 

\ l 

PRIMERO. - La tarifa de Interconexión que Radlomóvll Dlpsa, S.A. de C.V., deberá pagar "' ' ---a Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., por los servicios de terminación del SeNicio 
Local en usuarios fijos, s7rá la siguiente: / 

/ 1 

• Del 1 enero al 3,1 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto 
de interconexión .. 

/ 

: -
La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a lo3 puertos necesarios para''la 

'--- --- ; 

lntercónexión. 

'-, -
Las contraprestaciones se calculárán sumando la duración de todas las llamadas 
-completadas en el período de facturación correspondiEinte, medidas en segundo( y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha sum-:0, por lb tarifa correspondiente. 

'----- ! ~, 

(SEGUNDO. - La tarifa de Interconexión que V~lor Agregad6 Digital, S.A. de C.V., 
deberá pagar a Radlomóvll Dlpsa, S.A. de C.~., por lds seNiclos de terminación del 
Servicio Local en usuarios móviles bajq la modalidad "El que llama paga" será la 
siguiente: ,, 1 

// 

• Del 1 de-enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.028313 pesos M.N. por 
minuto de Interconexión. 

La tarifa anterior ya Incluye el cost9 correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

1 

\ 

) 

I 

I 

\ 

----



\ \ 

\ 

/ 

¡ 

Las contraprestaciones s-e calcularán sumando la duración de todas las llamadas . " 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidQs en segundos, y 

\ 1 __. 

multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa cor,respondiente. 
/ ' 

1 TERCERO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con 
independencia de su obligación de cumplir con la prestagión del servicio c:;ie 
interconexión conforme a las condiciones y tarifas establecidas en la presente 
Resqlución, Radlomóvil Dlpsa, S.A. de C.V .. y

1 
Valor Agregado Dlglt~l S.A. dy C.V., 

deb~rán suscribir el convenio de interconexión de sus redes públicas de 
telecomunicaciones conform\9 a los términos y condiciones determinados en los 

\ 

\ Resolutivos PRIMERO y SEGUNdo, de la presente Resolución. 

Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente 
un ejemplar original o copia certif.icada del mism<p a este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de su\.ir¡iscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de 1.os treinta (30) días háb~es sigulerqtes a su celebracLón, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
T elecomunlcaclonesy Radiodifusión. 

) . 

1 
CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal -
de Procedimiento Administrativo, en relación ~on ~los artículos 312 y 313 de IQ Ley •~ 
Federal de TE?lecomunicaciones t Radiodifusión, se hace del conocimiento de 
Radiomóvil Dlpsa, S.A. de C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., que la presente 1 

Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tar;ito, procede ante los 
Juzgados dé Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la, Ciudad de México y•. 

1 • 

Jurisdicción \territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentco del 
plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la notifica~ión 
de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentarla de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

\ 

Unidos Mexicanos. 

14 
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/ '--

QUINTO, - Notlfíqu~se personalmente a los representantes legales de Radlomóvllpipsa, 
S.A. de C.V. y Valór Agregado Digital, S.A. de C.V., el contenido de la presente 
Resolución,_ en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ! 

\ / 

\ 

I 

Oswaldo Contreras Saldívar 
misionac;lo Presidente 

María Elena stavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
- Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

1 
/ 

/ 

/ 

\ 

Javier Juárez Mojlca 
Comislonac:io 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado-

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su ~ Sesión Ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 
2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Marra Elena Estavlllo Flores, Merlo Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González. , 
En lo particular, la Comisionada Marra Elena Estavlllo Rores manifiesta voto concurrente respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la 
modalidad •El que llama paga•. ___, 
Lo anterior, con fundamenta en las párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Politice de los Estadas Unidas 
Mexicanas; artículos 7, 16 y 45 de Id.ay Federal de Telecamunlcaclanes y Radlodlfusl~ as/ como en las artículos 1, 7, 8 y 12 del EstaMo Orgánica del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerda P/IFT/281118/847, ¡ '·--
Las Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Muro Robles Rovalo previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos 
de los artículos 45 tercer pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. ___, 
Los Comisionados Javier Juárez Mojlca y Sóstenes Dfaz González aslstteron, participaron y emitieron su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación 
electránlca a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafP-de la Ley Federal de Telecomunlcaciii"nes y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Fedeial de Telecomunicaciones. 
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